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Tercero. Notifíquese al adjudicatario con indicación de
que habrá de aceptar la beca en un plazo de 15 días siguiente
a la recepción de la notificación, declarando no estar incurso/a
en la incompatibilidad establecida en el apartado 4 del artícu-
lo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

Cuarto. En el supuesto de renuncia, se procederá a dictar
nueva Resolución a favor del candidato que figura a conti-
nuación en la relación ordenada y elaborada por la Comisión
de Selección, como resultado del proceso selectivo.

Quinto. La presente Resolución tendrá efecto desde el
momento en que se dicte. No obstante, habrá de ser publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre
de 2001.

Sexto. La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo ser impugnada ante el órgano competente
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de
dos meses desde su publicación o potestativamente en repo-
sición en el plazo de un mes ante este órgano.

Málaga, 23 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1027/2006 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1027/2006,
interpuesto por don José Manuel Aguayo Siles contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada interpuesto por el
recurrente contra la Resolución de 6 de febrero de 2006,
de la Secretaría General para la Administración Pública, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva
de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para
el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Espe-
cialidad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se emplaza a los terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo núm. 263/2006,
interpuesto por la Asociación en Defensa de los Amigos
del Camping «Los Ecologistas» ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía se ha interpuesto por la Asociación en Defensa de
los Amigos del Camping «Los Ecologistas» recurso conten-
cioso-administrativo número 263/2006, contra la Resolución
sobre ejecución forzosa de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Turística, de 18 de abril
de 2006, por la que se ordena la retirada de bienes del camping
denominado «La Fontanilla» (Mazagón).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 263/2006.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivasen derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en Autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 21 de junio de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de concesión de ayudas en materia de pro-
moción de eventos comerciales que se celebren en
Andalucía (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la
promoción de eventos comerciales que se celebren en Anda-
lucía (BOJA núm. 154, de 9 de agosto de 2005),

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de junio de
2006, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de promoción de eventos
comerciales que se celebren en Andalucía (Convocatoria año
2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 26 de junio de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Corte del
Medio», en el tramo comprendido desde el «Descan-
sadero del Rodeo» donde se cruza con la vía pecuaria
«Cordel del Puerto Colorado», hasta su conexión con
la carretera A-499 de El Almendro a Puebla de Guz-
mán, en el término municipal de El Almendro (Huelva)
(VP 340/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Corte del Medio», en el tramo com-
prendido desde el «Descansadero del Rodeo» donde se cruza
con la vía pecuaria «Cordel del Puerto Colorado», hasta su
conexión con la carretera A-499 de El Almendro a Puebla
de Guzmán, en el término municipal de El Almendro (Huelva),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de El
Almendro, provincia de Huelva, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 20 de noviembre de 1981.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 14 de noviembre de 2002, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Puerto
Colorado», tramo primero, en el término municipal de
El Almendro, actuación enmarcada dentro de los deslindes
de diversas vías pecuarias que conforman el Sector Sur de
la provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 21 y 22 de octubre de 2003, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huelva núm. 215 de fecha 18 de septiembre de 2003.

En dicho acto de apeo se presentaron alegaciones por
parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 222 de fecha 16 de noviembre de 2004.

Sexto. Durante los trámites de Audiencia e Información
Pública se han presentado alegaciones que serán objeto de
valoración en los Fundamentos de Derecho de la Presente
Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En el acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las siguientes manifestaciones:

- Don José Gaspar Rodríguez Pérez alega que la cla-
sificación es nula al no haberse notificado personalmente a
los interesados; a este respecto se informa que, tal como señala
la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de abril de 1985,
«... antes de practicarse el deslinde existe una situación terri-
torialmente indefinida...»; por tanto la Resolución de deslinde
es el momento en el que se determina el dominio público
y se conocen los límites de las vías pecuarias en cuestión.
En igual sentido se pronuncia la STS 20 de abril de 1988.

Por tanto, es claro que la primera determinación de los
posibles afectados por el discurrir del trazado de la vía pecuaria
se produce cuando se tramita el procedimiento administrativo
de deslinde. Hasta entonces, los posibles afectados son inde-
terminados, entrando en juego lo dispuesto en el artículo 59.6
de la Ley 30/1992, Ley de Procedimiento Administrativo, que
establece que la publicación sustituirá a la notificación sur-
tiendo sus mismos efectos en el caso que el acto tenga por
destinatario a una pluralidad indeterminada de personas. Por
todo ello se concluye que en la Resolución impugnada no
concurren las causas de nulidad esgrimidas por el alegante;
al haberse tramitado conforme al procedimiento reglamenta-
riamente establecido, procurando la máxima difusión; dada
la naturaleza del acto de clasificación y en atención a una
pluralidad indeterminada de posibles interesados.

Por otra parte, en cuanto a las alegaciones realizadas
señalando, que de existir la vía pecuaria su eje debe coincidir
con el del camino actual. Respecto a la disconformidad con
el trazado, informar que el trazado es una característica de
la vía pecuaria que se establece en el acto de clasificación,
siendo el objeto del presente deslinde, únicamente, la defi-
nición de los límites de la vía pecuaria de conformidad con
el acto de clasificación.

A mayor abundamiento, señalar que para llevar a cabo
el deslinde se ha realizado una ardua investigación por parte
de la Administración, recabándose toda la documentación car-
tográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de hallar
todos los posibles antecedentes que puedan facilitar la iden-
tificación de las líneas base que definen las vías pecuarias.
Entre la documentación estudiada se encuentra el Proyecto
de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de El Almendro, bosquejos planimétricos de 1896, planos
catastrales -históricos y actuales- imágenes del vuelo ame-
ricano del 56, planos topográficos de la zona objeto del des-
linde, así como otros documentos y cartografía depositados
en diferentes archivos y fondos documentales. Seguidamente,
se procede al análisis de la documentación recopilada y super-
posición de diferentes cartografías e imágenes, obteniéndose
las primeras conclusiones del estudio que se plasma en docu-
mento planimétrico a escala 1:2.000 u otras, según detalle,


